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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AEROCIVIL PROVIDENCIA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-AEROCIVIL-I-147-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA DEL CONTRATO PARA LA “REVISION, AJUSTE Y COMPLEMENTACION 
DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA NUEVA TORRE DE CONTROL Y 
OBRAS CONEXAS DEL AEROPUERTO EL EMBRUJO DE LA ISLA DE PROVIDENCIA, EN EL 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, 
del Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían 
presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los 
anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre el 
veintidós (22) de julio de 2022 al veintiséis (26) de julio de 2022, una vez cumplido este traslado, se presentaron 
dentro del mismo las siguientes observaciones  
 
En OPORTUNIDAD se presentaron observaciones por parte de los interesados, a la cual se procederá a dar 
respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. From: JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA <jowichri@gmail.com> 
Sent: Friday, July 22, 2022 11:37:42 AM 
To: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Subject: OBSERVACION PAF-ATAEROCIVIL-I-147-2022  

 

Observación  

“….PROCESO No: PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  
 
OBSERVACIÓN 
 
Cordial Saludo,  
 
Por medio de la presente, solicitamos cordialmente a la entidad, aclarar si la experiencia en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, si las edificaciones EDUCATIVAS como 
el siguiente contrato sería válida, o que edificaciones entran en el concepto de edificaciones institucionales. 
 

, …” 

 

Respuesta a observación: 
  
Se aclara al interesado que la experiencia especifica que deben acreditar los proponentes se indica en el 
numeral 2.1.3.1 de los términos de referencia “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN 

mailto:jowichri@gmail.com
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DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA O TORRES DE 
CONTROL QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS. Entiéndase por edificaciones 
institucionales aquellas que se encuentran definidas en el título K.2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN 
INSTITUCIONAL de la NSR-10. 
 
Por lo anterior, no es posible pre-evaluar contratos para acreditar la experiencia de un proponente, por no 
ser esta la etapa procedimental para el efecto, sin embargo, se aclara que, para el presente proceso de 
selección, la experiencia requerida en los Términos de Referencia se encuentra relacionada con el objeto de 
lo que se pretende contratar, ya que la Entidad debe salvaguardar los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad en cuanto a los requerimientos habilitantes y puntuales. 
 
Por tanto, si el contrato a acreditar se enmarca dentro de los requisitos establecidos, este será́ tenido en 
cuenta para efectos de la verificación del requisito habilitante técnico.  
 
Ahora bien, si el contrato contempla objetos, alcances o actividades diferentes a las requeridas, la Entidad 
procederá́ a dar aplicación a lo establecido en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECI ́FICA DEL 
PROPONENTE, que establece lo siguiente: 
 
“(…) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los 
requeridos, solo se tendrá́ en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a 
las actividades relacionadas con la experiencia específica. (…)” 
 
Para la acreditación de la experiencia aportada los proponentes deberán tener en cuenta los documentos 
señalados en el numeral 2.1.3.1.1 “Reglas para la Acreditación de la Experiencia Especifica del Proponente” 
señalados dentro de los términos de referencia de la presente convocatoria. 

 
2. De: Propuestas Consultec <propuestas@consultecingenieria.com> 

Enviado: lunes, 25 de julio de 2022 10:13 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: ESTUDIOS PREVIOS PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  

 

Observación:  

“…Buenos días, muy amablemente solicitamos publicar los estudios previos del proceso para conocer el equipo de 
trabajo requerido para el presente proyecto.  
 
Muchas gracias 
 
Ana Julia Herrera G. 
CONSULTEC S.A.S. 

Respuesta a observación: 
 

 
Se informa al proponente que los estudios previos fueron publicados junto con los demás documentos de la 
convocatoria el día 22 de julio de 2022 hora 10:43am, en la pagina Web de Findeter en el siguiente enlace: 
https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-aerocivil-i-147-2022, tal como se evidencia en la siguiente 
imagen: 
 

mailto:propuestas@consultecingenieria.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-aerocivil-i-147-2022
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3. De: Totall sas <licitacionestotall@gmail.com> 

Enviado: martes, 26 de julio de 2022 12:08 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones términos de referencia  

   
Observación:  

“…Señores  
FINDETER 
JEFATURA DE CONTRATACIÒN 
Asunto: PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  

mailto:licitacionestotall@gmail.com
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Objeto: Contratar "Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental, social y jurídica del contrato 
para la  "revisión, ajuste y complementación de los estudios y diseños y ejecución de las obras de la nueva torre de 
control y obras conexas del aeropuerto el embrujo de la Islas de San Andres, Providencia y Santa Catalina. 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Estimados señores. 
 
Con relación a la experiencia, solicitamos a la entidad que para la acreditación del contrato de interventoría a la 
infraestructura aeroportuaria o torre de control se incluya interventoría a los estudios y diseños de infraestructura 
aeroportuaria o torre de control. 
 
 
Atentamente, 
 
TOTALL S.A.S 

Respuesta a observación:  
  
Se aclara al interesado que para la definición de los requisitos habilitantes de orden técnico establecidos en 
los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE del presente 
procesos de selección, la contratante aplicó criterios que resultasen adecuados y proporcionales respecto 
del objeto de la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en 
ese sentido, la experiencia requerida debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su 
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso; por 
lo tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, y de esta 
forma, se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 
 
Por lo anterior, no es posible extender la experiencia a la actividad sugerida por el observante debido a que 
esta no cubre la necesidad que se pretende satisfacer y no permitiría realizar una selección objetiva, teniendo 
en cuenta la naturaleza y necesidad de la contratación, así como la idoneidad con la que se requiere que 
cuenten los proponentes para el cumplimiento y entrega a satisfacción del producto final del contrato. 
 

 
4. De: Ingeco Licitaciones <licitacionesingeco2019@gmail.com> 

Enviado: martes, 26 de julio de 2022 10:09 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES AL PROCESO PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  

  
Observación:  

“…Buenos días, con el presente solicitamos a la entidad ampliar la experiencia del proceso de la referencia a 
MANTENIMIENTO lado tierra de infraestructura aeroportuaria quedando de la siguiente manera el literal c del numeral 
2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los pliegos:  
 
 c) Una de las certificaciones de contratos aportados deberá acreditar experiencia en interventoría a la construcción o 
ampliación o MANTENIMIENTO de infraestructura aeroportuaria o Torres de Control, esto con el fin de tener una mayor 
pluralidad de los oferentes. La Aerocivil es la única entidad nacional que contrata este tipo de obras y es por ende que 
la experiencia es limitada.   
 
Gracias 
--  
INGECO SAS 

mailto:licitacionesingeco2019@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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AV 19 120-71 OF 104; BOGOTÁ; D.C. 
TELS (1) 3562690-3562691… 

Respuesta a observación: 
 

Se aclara al interesado que, para la definición de los requisitos habilitantes de orden técnico establecidos en 
los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE del presente 
procesos de selección, la contratante aplicó criterios que resultasen adecuados y proporcionales respecto 
del objeto de la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en 
ese sentido, la experiencia requerida debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su 
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso; por 
lo tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 
acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, y de esta 
forma, se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 
 
Por lo anterior, no es posible extender la experiencia a la actividad sugerida por el observante debido a que 
estas no cubren la necesidad que se pretende satisfacer y no permitiría realizar una selección objetiva, 
teniendo en cuenta la naturaleza y necesidad de la contratación, así́ como la idoneidad con la que se requiere 
que cuenten los proponentes.  

 

5. De: Maria Angelica Rovira Mora <maroviram@incosa.es> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 11:50 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES A TERMINOS DE REFERENCIA - PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  

 

Observación:  

“…Señores  
FINDETER  
JEFATURA DE CONTRATACIÓN  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Teléfonos: 6230311  
convocatorias_at@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. – Colombia 
  
Asunto: Observaciones a términos de referencia de la CONVOCATORIA No. PAF-AEROCIVIL-I-147-2022 que tiene 
por objeto la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA DEL CONTRATO PARA LA “REVISION, AJUSTE Y COMPLEMENTACION DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA NUEVA TORRE DE CONTROL Y OBRAS CONEXAS DEL 
AEROPUERTO EL EMBRUJO DE LA ISLA DE PROVIDENCIA, EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”. 
  
Solicitamos a la Entidad se sirva aclarar si nuestra interpretación es correcta:  
  
(…)2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
…La acreditación de esta experiencia se sujetará a las exigencias establecidas en este capítulo. 
B. No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los miembros de la 
estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la filial o sus subordinadas.  
C. De las sucursales de sociedades extranjeras será tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva sucursal. (…) 
  
¿Del punto B, entendemos que la Entidad no permite acreditar la experiencia por medio de situación de control? 
  
¿Del punto C, entendemos que la experiencia de las empresas extranjeras con Sucursal en Colombia solo será válida 
la Experiencia que haya sido ejecutada en Colombia?  

mailto:maroviram@incosa.es
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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1. De ser correcta nuestra interpretación solicitamos a la Entidad aclarar como podrán participar las sociedades 
extranjeras sin sucursal en Colombia, dado que toda la experiencia deberá haberse ejecutado en Colombia.  
  
Lo anterior teniendo en cuenta que lo que se busca con los tratados de libre comercio es favorecer la inversión extranjera 
en el país y permitir la creación de nuevas empresas con inversiones extranjeras. 
  
2. Teniendo en cuenta esto, solicitamos a la Entidad permitir que tanto las sociedades extranjeras con sucursal 
en Colombia y las que no tienen sucursal, acrediten su experiencia en el extranjero. 
  
Cordialmente, 
  
  
   

 

  

   

  

www.incosa.es  

 
 

Maria Angelica Rovira Mora 
  
Profesional de Licitaciones 
Bidding Professional 
  
+57 317 642 3668 | maroviram@incosa.es |  

 

     
      
    
    
 

Respuesta a observación: 
 

Observación No. 1:  
 
Teniendo en cuenta la observación presentada por el interesado, es pertinente señalar lo siguiente: 
 
De conformidad con los términos de referencia publicados, en el numeral 1.3. RÉGIMEN JURÍDICO 
APLICABLE, establece: 
 

“La presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige por las 
normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas 
aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se 
profieran en el proceso, se sujetaran a las precitadas normas.” 

 
En tal sentido, la Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación y en ejercicio de su 
facultad de dirección de los mismos, salvaguardando los principios de proporcionalidad, pluralidad e 
idoneidad de cara a las particularidades del bien o servicio que requiere contratar, fija para cada convocatoria 
las reglas y define los parámetros de selección, dado que su actividad contractual está orientada por los 
principios de la administración pública, esto es igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, publicidad, transparencia y Gestión Fiscal. 
 
En consecuencia para efectos de la contratación que aquí́ nos ocupa, se requiere que los proponentes que 
participan cumplan con el término de constitución establecido en los términos de referencia: 
 

“2.1.1.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá́ 
acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente, en el cual se verificará: 
(...) 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.incosa.es%2F&data=05%7C01%7CTYALARCON%40findeter.gov.co%7C9d5f88b44706408367d108da6f27014e%7C2c265b7e685749feae1261c1a6cdb046%7C0%7C0%7C637944510568527757%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kgbjc%2Fm9nuiMUH9vKhHuqTtqWvQ08Sy0N61dmBPNnhw%3D&reserved=0
mailto:maroviram@incosa.es
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fincosa&data=05%7C01%7CTYALARCON%40findeter.gov.co%7C9d5f88b44706408367d108da6f27014e%7C2c265b7e685749feae1261c1a6cdb046%7C0%7C0%7C637944510568527757%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xT8bd6eoQ%2B%2Bo2JVqC0IUhIWKZLtxeI5lJM0iuxqEOHY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fes.linkedin.com%2Fcompany%2Fincosa&data=05%7C01%7CTYALARCON%40findeter.gov.co%7C9d5f88b44706408367d108da6f27014e%7C2c265b7e685749feae1261c1a6cdb046%7C0%7C0%7C637944510568527757%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sqY3yDyJVk8bCc97pvI55RLouEM4fLsX%2FBi8iVfA0vU%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fincosa6&data=05%7C01%7CTYALARCON%40findeter.gov.co%7C9d5f88b44706408367d108da6f27014e%7C2c265b7e685749feae1261c1a6cdb046%7C0%7C0%7C637944510568527757%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=598Uq6B%2FGZxHq627UwCtH3UxQoJEoke40IH2yxmoo%2B0%3D&reserved=0
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6. Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre inscrita en la Cámara de Comercio 
con cinco (5) años de anterioridad a la fecha del cierre de la presente convocatoria. 

 
Las sucursales deberán acreditar que se encuentra(n) inscrita(s) en Colombia con cinco (5) 
años de anterioridad a la fecha de cierre de la presente convocatoria.” (Subrayado fuera de 
texto). 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
Para el presente proceso de selección la verificación de la experiencia especifica de conformidad con lo 
indicado en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE. es efectuada a través de la documentación correspondiente a los contratos aportados 
y esta se le exige directamente al proponente que participe de forma individual o como integrante de 
una figura plural, por lo tanto, no se acepta la acreditación de experiencia adquirida por los socios, 
accionistas o constituyentes de las personas jurídicas que participan como oferentes. 
 
Lo anterior permite concluir que para el presente proceso de selección no se acepta que los socios o que 
cualquier persona natural o jurídica diferente al oferente acredite la experiencia requerida por la Entidad 
como requisito de habilitación técnica. 
 
La experiencia requerida para participar en la presente convocatoria es la ejecutada directamente por el 
oferente que pretende participar en dicho proceso de contratación, por lo cual no se acepta la acreditación 
de experiencia de sociedades extranjeras, cuando la que se va a presentar es la sucursal de la sociedad 
extranjera, indistintamente de la relación de dependencia entre una y otra. 
 
A diferencia del régimen de contratación estatal en el cual la verificación de la experiencia de los oferentes 
se realiza a través del Registro Único de Proponentes, para el proceso de selección adelantado la verificación 
de la experiencia especifica es efectuada a través de la documentación correspondiente a los contratos 
aportados y esta se le exige directamente al proponente que participe de forma individual o como integrante 
de una figura plural, por lo tanto no se acepta la acreditación de experiencia adquirida por los socios, 
accionistas o constituyentes de las personas jurídicas que participan como oferentes. 
 
Por otro lado, los términos de referencia señalan en el literal c del numeral 2.1.3.1.1 (...)C. De las sucursales 
de sociedades extranjeras será ́ tenida en cuenta solo la experiencia de la respectiva sucursal. (...) 
 
Por lo tanto, para la acreditación de experiencia especifica del proponente, tratándose de sucursales de 
sociedades extranjeras, se deberá́ observar lo establecido en las reglas contenidas en los Términos de 
Referencia que establece que solo será́ tenida en cuenta la experiencia de la respectiva sucursal. 
 
Ahora bien, en el numeral 1.12. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS se indica la forma de presentación 
de las ofertas para sociedad extranjeras, así como también en el numeral 2.1. REQUISITOS HABILITANTES. 
  
Observación No. 2:  
 
Finalmente, frente a su solicitud se informa que se requiere que el contratista tenga conocimiento de las 
condiciones particulares del lugar de la ejecución del proyecto que son propias de las carreteras nacionales 
y cuyo desconocimiento puede afectar la adecuada ejecución del contrato, la calidad de las obras y la entrega 
del proyecto en condiciones de operación y bajo los criterios de funcionalidad requeridos para este tipo de 
proyectos. Por lo anterior no se acoge su observación y se mantiene lo establecido en los términos de 
referencia de la presente convocatoria. 
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6. De: jgrande@servinc.org <jgrande@servinc.org> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 12:35 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Cc: asepulveda@servinc.org <asepulveda@servinc.org>; 'Aura Sepulveda' 
<asepulveda.servinc@gmail.com> 
Asunto: observaciones a los Términos de Referencia de la CONVOCATORIA No. PAF-AEROCIVIL-
I-147-2022  

 

Observación:  

“…Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD 
FIDUCIARIA 
  
ASUNTO:                  Observaciones a los términos de referencia. CONVOCATORIA No. PAF-AEROCIVIL-I-147-2022 
                                    “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA DEL CONTRATO PARA LA “REVISION, AJUSTE Y COMPLEMENTACION DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA NUEVA TORRE DE CONTROL Y OBRAS CONEXAS DEL 
AEROPUERTO EL EMBRUJO DE LA ISLA DE PROVIDENCIA, EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”. 

Respetados Señores, 
  
Adjunto, remitimos a la Entidad nuestras observaciones a los Términos de Referencia del Proceso del Asunto, esperamos sean 
tenidas en cuenta. 
  
Cordialmente, 
  
JONATHAN DAVID GRANDE 
SERVINC S.A.S 
Ingeniero  Civil – Departamento de Licitaciones 
Cra 7 No 27 - 40 Piso 7 
Tel. 3118199689 
Bogotá D.C. 

 
Documento adjunto 

 

 

mailto:jgrande@servinc.org
mailto:jgrande@servinc.org
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
mailto:asepulveda@servinc.org
mailto:asepulveda@servinc.org
mailto:asepulveda.servinc@gmail.com
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Respuesta a observaciónes: 

 
1. Los porcentajes de dedicación mínima exigidos al personal mínimo requerido, fueron determinados 

mediante un análisis comparativo de varios de los proyectos que adelanta FINDETER, los cuales 
cuenten con condiciones similares al proyecto a ejecutar, y teniendo en cuenta las condiciones jurídicas, 
técnicas y financieras particulares del proyecto, así como las actividades asociadas a cada perfil en cada 
una de las etapas de ejecución. Este análisis arrojo como resultado unos porcentajes de dedicación 
mensual mínimos con los cuales los profesionales podrán cumplir con las actividades que sean de su 
competencia, de acuerdo a su perfil.  Sin embargo es pertinente aclarar que tal y como lo establecen los 
términos de referencia en sus numeral 2.2.1 PERSONAL MINIMO Y DEDICACIONES MINIMAS:  (…) 
No obstante, de ser necesaria una mayor dedicación de uno o varios integrantes del personal mínimo, 
o personal adicional para dar cabal y oportuno cumplimiento a las obligaciones asumidas por EL 
INTERVENTOR en el contrato de interventoría, el INTERVENTOR deberá garantizar su permanencia, 
sin que se genere costo adicional para el contratante. 

 
2. En la respuesta anterior se establece la metodología utilizada para la determinación de las dedicaciones 

mínimas para el personal mínimo requerido. 
 

3. Como se estableció en la respuesta No. 1, la dedicación del personal está establecida en porcentaje 
mensual mínimo. 

 

4. Las actividades listadas en su observación hacen parte de las actividades de gestión que debe llevar a 
cabo el contratista para cumplir con las obligaciones a su cargo, y dependen en gran medida de las 
dinámicas propias de ejecución del proyecto. Así mismo, las actividades del contrato de interventoría 
que se pretende ejecutar, se encaminan a la consecución de un  resultado y no simplemente a la gestión 
de actividades, tal y como lo dictaminan los términos de referencia en su numeral 2.2 PERSONAL al 
establecer que: (…) LA INTERVENTORÍA deberá suministrar y mantener para la ejecución del objeto 
contractual el personal mínimo solicitado y el que resulte pertinente con las dedicaciones necesarias, 
hasta la entrega a satisfacción del proyecto (subraya y negrilla fuera de texto). En este sentido, en 
las dedicaciones mínimas exigidas se encuentran contempladas todas estas actividades listadas, sin 
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que existan limitación al número de veces o tiempo requerido para cada una de ellas, las cuales 
dependerán de las condiciones durante la ejecución del contrato.   

 

 
5. En atención a la observación presentada por el interesado, como primera medida es necesario aclarar 

que, si bien el régimen jurídico aplicable a la presente contratación es el de derecho privado de 
conformidad con el numeral 1.3 de los términos de referencia, el contrato de Interventoría esta definido 
en la Ley 1474 de 2011 cuyo artículo 83 establece:  

 
“(…) La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato 
realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el 
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo 
encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría 
(…)” Negrilla y subrayado fuera del texto 
 
Adicional a lo anterior, la jurisprudencia de la Sección Primera del Consejo de Estado ha afirmado 
que el contrato de interventoría “tiene por objeto supervisar o vigilar que la obra se construya de 
conformidad con lo estipulado en el contrato”1. 
 
En virtud de lo señalado se puede concluir que hace parte de la naturaleza jurídica del contrato de 
interventoría que el interventor controle, supervise, vigile, fiscalice las obras, entre otras actividades. 
 

Respecto de la coligación que existe entre el contrato de obra y el contrato de interventoría, es necesario 
tener en cuenta lo siguiente: 
 

“(…) La doctrina, bajo la denominación de coligación negocial ha explicado la interdependencia que 
entre dos contratos se establece, la cual puede ser voluntaria, cuando específicamente se ha hecho 
depender un contrato del otro por la común intención expresa de las partes, o funcional, cuando 
resulta de la unidad de la función perseguida, es decir, cuando las diferentes relaciones 
contractuales tienden a realizar un fin práctico único, de acuerdo con el significado objetivo de la 
operación social y económica.  
 
Los efectos que la coligación origina no obedecen a prescripciones legales específicas de los tipos 
contractuales, sino a la interpretación de la común intención de contratantes y de la función práctica 
del negocio. La interdependencia de las relaciones es, como su nombre lo indica, recíproca, en el 
sentido que la suerte de cada contrato está condicionada a la del otro; no obstante, existen 
supuestos de coligación en los cuales sólo la suerte de un contrato depende de la del otro o solo 
algunos aspectos específicos de un contrato dependen de los del otro, mientras que el otro contrato 
u otros aspectos de ese contrato permanecen por fuera de tal dependencia. En tal sentido, la 
Sección Tercera ha caracterizado la interventoría como un contrato íntimamente relacionado en su 
objeto con el de obra respecto del cual ejerce su actividad el interventor, y como un contrato que a 
pesar de lo anterior, resulta independiente de éste en aspectos específicos como la prórroga y el 
incumplimiento, esto es, que la prórroga de la obra no implica de suyo la del interventor y que el 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 24 de febrero de 1995, expediente n.° 3142, C.P. Ernesto 

Rafael Ariza Muñoz 
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incumplimiento del contrato de obra jamás significa por sí solo el incumplimiento del de interventoría 
(..)2 

 
Una vez establecidas las consideraciones señaladas anteriormente es pertinente aclarar que, el tipo penal 
mencionado en la observación “interés indebido en la celebración de contratos”, no se adecua a ninguna de 
las actuaciones que está realizando la Entidad mediante el proceso de selección, así como tampoco la forma 
de pago establecida conlleva implícita la comisión de una conducta punible. Dichas afirmaciones no tienen 
relación alguna con las condiciones de la convocatoria y la persona natural o jurídica o proponente plural que 
ejerza la interventoría, se ceñirá a las estipulaciones contractuales, incluida la forma de pago, situación que 
no constituye un delito como lo afirma el observante. 
 
Ahora bien, se aclara que la forma de pago establecida por la entidad para la interventoría - Etapa 2, se 
encuentra determinada de la siguiente manera:  
 

1. Pagos mensuales fijos correspondientes al 50% del valor de la etapa 2, previo cumplimiento y 
aprobación de los productos establecidos dentro del contrato de interventoría. 

2. Pagos variables correspondientes al 40% del valor de la etapa 2, los cuales se pagarán de forma 
proporcional al avance de la obra y el 10% contra recibo a satisfacción y suscripción de acta de 
liquidación.  

 
Respecto al 50% del valor de la etapa II, este valor no depende de la ejecución del contrato de obra, si no al 
cumplimiento de los productos derivados del contrato de interventoría y se realizan los pagos con frecuencia 
mensual.  
 
Ahora bien, en relación al 40% del valor de la etapa II, se le aclara al interesado que dentro del alcance de 
las actividades que deberá realizar que el contratista de interventoría se incluye el seguimiento y control 
conminando al contratista de obra al cumplimiento de las obligaciones, a la verificación de las condiciones 
de calidad y al desarrollo del proyecto conforme a lo establecido en el contrato. 
 
Es importante considerar que la interventoría es accesoria al contrato de obra por esta razón no se puede 
desconocer que la ejecución del contrato de interventoría va de la mano con el contrato de obra. 
 
Por lo anterior el personal, las dedicaciones y los costos en los que incurre el interventor están directamente 
relacionado con la adecuada ejecución del contrato objeto de interventoría, en este orden de ideas es 
importante mantener la relación de la forma de pago de la interventoría con la correcta ejecución de la obra 
pues el interventor es integral y debe actuar oportunamente en el proyecto cuya contraprestación se 
enmarque no solo en la presencia de los profesionales sino en la implementación de medidas orientadas a 
la resolución de cualquier situación que se presente en el proyecto de obra y mediante la cuales se logre la 
ejecución oportuna y completa del contrato objeto de interventoría. 
 
De acuerdo con lo anterior, nada impide que la Entidad proponga como forma de pago para el contrato de 
interventoría el porcentaje de ejecución de la obra objeto del contrato vigilado. 
 

 
2

 Sentencia 24266 de 2013 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION B 

Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth 
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Por último, cuando esa ha sido la forma de pago indicada por la Entidad en los términos de referencia, el 
interventor asume el riesgo de que su pago dependa del cumplimiento de esa condición el cual hace parte 
de la gestión del riesgo en los contratos estatales. 

6. Se informa al interesado que la forma de pago del supervisor del contrato, así como los demás 
funcionarios encargados del seguimiento del contrato de interventoría no guarda relación alguna con la 
forma de pago establecida para los contratos de obra e interventoría. 

 

7. Se informa al interesado que de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 la interventoría consiste en el 
seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica 
contratada para tal fin, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 
materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen, igualmente la interventoría 
puede implicar el seguimiento administrativo, tecnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato 
dentro de la interventoría, como lo es para este caso. 
 
En ese sentido, el personal, las dedicaciones y los costos en los que incurre el interventor están 
directamente relacionados con la adecuada ejecución del contrato objeto de interventoría, en este orden 
de ideas es importante mantener la relación de la forma de pago de la interventoría con la correcta 
ejecución de la obra pues la interventoría es integral y debe actuar oportunamente en el proyecto cuya 
contraprestación se enmarque no solo en la presencia de los profesionales sino en la implementación 
de medidas orientadas a la resolución de cualquier situación que se presente en el proyecto. 
 
Finalmente, el INTERVENTOR debe dar cumplimiento a los establecido en los contratos de trabajo o 
contratos de prestación de servicios que suscriba con los profesionales que participen en el proyecto. 
Lo anterior implica que el INTERVENTOR es autónomo para establecer junto con el profesional la forma 
de pago y valor de los servicios prestados, así mismo, se debe tener en cuenta que para la ejecución 
del contrato se debe asegurar el personal mínimo requerido y los productos e informes a entregar. 

 

8. Se informa al interesado que de conformidad con lo establecido en la forma de pago si el contrato de 
obra termina antes o en el plazo establecido ejecutando el 100% del alcance del contrato y en las 
condiciones indicadas en los términos de referencia, la Entidad reconocerá el pago total del valor de la 
interventoría cuando se reciba a satisfacción el contrato de interventoría previa demostración del 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones del contrato por parte del supervisor. Lo anterior teniendo 
en cuenta la forma de pago establecida en los términos de referencia. 

 

9. Como se indicó́ anteriormente, la interventoría, en esencia, es el experto en el seguimiento técnico del 
contrato objeto de esta, quien asume el riesgo respecto del seguimiento a los plazos y actividades 
establecidas en el contrato de obra y que las mismas se ejecuten en el debido tiempo, lo cual hace parte 
de la gestión del riesgo del contrato. 
 
Dentro del alcance de las actividades que deberá́ realizar el contratista de interventoría se incluye el 
seguimiento y control conminando al contratista de obra al cumplimiento de las obligaciones, a la 
verificación de las condiciones de calidad y al desarrollo del proyecto conforme a lo establecido en el 
contrato. 
 
Ahora bien, la forma de pago de la interventoría establece que el 40 % se pagará mediante actas 
parciales mensuales, de acuerdo con el porcentaje de avance físico de la obra. Para este pago, se 
verificará el porcentaje de avance en la ejecución de obra física y presentación de actas parciales, la 
aprobación para el pago se encuentra sujeta al aval del supervisor del contrato y LA CONTRATANTE. 
Conforme a lo anterior, los pagos que se realizarán estarán asociados al avance al cumplimiento del 
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contrato de obra, es decir que el si el contratista de obra no ejecuta las obras en su totalidad la 
interventoría recibirá el pago conforme al avance ejecutado de obra respecto del porcentaje señalado. 

 

 
10. Se tiene previsto que el contratista de obra e interventoría deben cumplir los plazos establecidos en el 

contrato, no se tiene previsto el pago de mayores permanencias pues atendiendo las obligaciones del 
contratista de obra y de interventoría se debe propender por el cumplimiento del contrato incluyendo los 
plazos establecidos, cualquier modificación contractual que implique modificación de los plazos o 
incremento en el valor del contrato debe ser debidamente justificada, aprobada por todas las instancias 
requeridas y disponer de la modificación contractual correspondiente. 
 

11. Se informa al interesado que el personal ofrecido, no puede ser inferior al personal mínimo requerido en 
los términos de referencia de acuerdo a la dedicación mínima requerida para la ejecución de la 
interventoría. Adicionalmente, la interventoría debe realizar todas las actividades orientadas a garantizar 
la adecuada ejecución del contrato verificando el avance de las obras conforme a lo programado por el 
contratista de obra por lo tanto deberá́ tener el personal mínimo requerido en el sito de ejecución del 
proyecto en aras de garantizar la adecuada ejecución.  
 
Por lo anterior , en caso de que se presente la situación indicada en su observación, el contratista de 
interventoría debe generar alertas tempranas que permitan realizar las acciones preventivas requeridas, 
en caso de presentarse debe ser informado a la contratante con el fin de coadyuvar en la resolución de 
las situaciones que llevaron al no avance del proyecto teniendo además que las situaciones particulares 
que se presenten deben ser analizadas de manera individual promoviendo en todo caso el cumplimiento 
de las condiciones de ejecución. 

 

12. Se informa al interesado que los riesgos asociados a los pagos deben ser asumidos por el contratista 
de interventoría en razón a que están en mejor posición para gestionar el riesgo por ser experto en la 
ejecución del contrato y forma parte del giro ordinario de sus negocios verificar las variaciones en precios 
que puedan afectar la ejecución del contrato de interventor y considerarlo en la estructura de costos de 
su propuesta económica.  
 
La determinación de la ocurrencia de un riesgo deben ser estimadas por los oferentes a partir de su 
experiencia en la ejecución de este tipo de proyectos, teniendo en cuenta que una de las labores de la 
interventoría es promover la implementación de las medidas orientadas a que los contratos sujetos de 
seguimiento y control sean ejecutados según lo previsto, para ello los oferentes deberán tener en cuenta 
la matriz de riesgos publicada dentro del proceso de selección y acatar todas las acciones que permitan 
la mitigación de la materialización de los riesgos.  
 
Finalmente, cada proceso de selección es independiente, con características particulares por lo que los 
hechos que se hayan presentado en un contrato no pueden ser generalizados, sin perjuicio de lo anterior, 
el interesado podrá verificar en la página web de la Entidad en donde reposa la información publicada 
en cada una de las convocatorias. 

13 y 14. Se aclara al interesado que de acuerdo con el numeral 1.3 RÉGIMEN JURIDICO APLICABLE de los 
términos de referencia, las normas que rigen la convocatoria son las de derecho privado, contenidas en 
el código civil y código de comercio, lo que no obsta para dar respuesta de fondo a su solicitud, aclarando 
lo siguiente: No existe una disposición legal, en el régimen de contratación pública, ni en el régimen de 
contratación privada, que indique cuál debe ser la forma de pago en los contratos de interventoría, por 
lo tanto, es la Entidad la que debe definirla en los términos de referencia de acuerdo con el análisis de 
las condiciones técnicas, financieras y demás que apliquen para cada proyecto en particular. Por lo 
anterior, la forma de pago establecida para el presente proyecto es consecuencia de un análisis técnico 
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teniendo en cuenta las condiciones particulares a ejecutar por parte del contratista de interventoría 
teniendo en cuenta que este último es accesorio al contrato de obra.  
 
Así mismo, es importante mencionar que la Entidad ha establecido que para determinados proyectos, 
como el que nos ocupa, la forma de pago mediante costos fijos y costos variables al interventor genera 
beneficios tanto para el proyecto como para el contratista, toda vez que un porcentaje del valor del 
contrato se paga de manera mensual, generando liquidez y flujo de caja al interventor y otro porcentaje 
se paga conforme al avance de obra, lo que permite asegurar el correcto seguimiento y avance en la 
ejecución del contrato objeto de interventoría. 

 
 
15. Se informa al interesado que para el pago de la interventoría no basta con el reporte del avance de obra, 

se verificará el porcentaje de avance en la ejecución de obra física conforme a la presentación de actas 
parciales de obra e interventoría, teniendo además que la aprobación para el pago se encuentra sujeta 
al aval del supervisor del contrato y LA CONTRATANTE 

 
 

7. De: Jaime Alfredo Rincon Davila <jaime.rincon@usantoto.edu.co> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 2:18 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Numero y objeto de la convocatoria (pregunta para la convocatoria)  

 

Observación:  

 

mailto:jaime.rincon@usantoto.edu.co
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co


 

 

 

Gestión Contractual CON  CON-FO-019 V1 

25-Sep-2020 
Página 15 de 19 

 

Respuesta a observación: 
 

Se le informa al interesado que la experiencia especifica determinada para cada perfil del personal mínimo 
requerido, se ha determinado en función de los conocimientos académicos y experiencia laboral necesarios 
para la atención de los temas asociados a cada especialidad y a cada perfil particular, y que guarden relación 
con este proyecto. Sin embargo y en atención a su observación, la Entidad considera pertinente ajustar la 
experiencia especifica solicitada para algunos perfiles del personal mínimo requerido para que guarde mayor 
relación con la experiencia especifica solicitada al proponente. 

 
8. De: Propuestas Consultec <propuestas@consultecingenieria.com> 

Enviado: martes, 26 de julio de 2022 4:00 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES TERMINOS DE REFERNCIA CONVOCATORIA No. FINDETER PAF-
AEROCIVIL-I-147-2022  

 

Observación:  

“…Buenas tardes, enviamos adjunto observaciones a los términos de referencia de la CONVOCATORIA No. FINDETER PAF-
AEROCIVIL-I-147-2022.  
 
Cordial saludo, 
 
 
Ana Julia Herrera G.…” 

 
Documento adjunto 

 

 

mailto:propuestas@consultecingenieria.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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Respuesta a observación: 

 
En atención a su observación la Entidad considera pertinente realizar el ajuste de la experiencia especifica 
solicitada para algunos perfiles del personal mínimo requerido.  

 
9. De: Ana Lorena Rivera Vargas <anarivera@aciproyectos.com> en nombre de Comercial 

<comercial@aciproyectos.com> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 4:13 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Cc: Ana Lorena Rivera Vargas <anarivera@aciproyectos.com>; Luis Hebert Barrios Jaramillo 
<luisbarrios@sasaciproyectos.onmicrosoft.com> 
Asunto: Observaciones - Proceso PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  

 

Observación:  

“…Buenas tardes 
 
La presente es con el fin de enviar el documento que contiene observaciones al proceso  PAF-AEROCIVIL-I-147-2022 cuyo objeto 
es “Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental, social y jurídica del contrato para la “revisión, ajuste y 
complementación de los estudios y diseños y ejecución de las obras de la nueva torre de control y obras conexas del Aeropuerto El 
Embrujo de la isla de Providencia, en el Archipielago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina”. 
 
Quedamos atentos y agradecemos de antemano la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
ACINCO INGENIERIA S.A.S – BIC…” 

 
Documento adjunto 

mailto:anarivera@aciproyectos.com
mailto:comercial@aciproyectos.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
mailto:anarivera@aciproyectos.com
mailto:luisbarrios@sasaciproyectos.onmicrosoft.com
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Respuesta a observación: 

 
1. Se aclara al interesado que para la definición de los requisitos habilitantes de orden tecnico establecidos 

en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE del 
presente procesos de selección, la contratante aplicó criterios que resultasen adecuados y 
proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, forma de pago, 
responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida debe versar sobre el conocimiento 
del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en 
el objeto del presente proceso; por lo tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad 
considera que los requisitos exigidos son acordes a los requeridos para la selección objetiva del 
contratista idóneo que desarrolle el contrato, y de esta forma, se minimicen los riesgos económicos y 
técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 
 
Por lo anterior, no es posible extender la experiencia a la actividad sugerida por el observante debido a 
que estas no cubren la necesidad que se pretende satisfacer y no permitiría realizar una selección 
objetiva, teniendo en cuenta la naturaleza y necesidad de la contratación, así́ como la idoneidad con la 
que se requiere que cuenten los proponentes. 

 

2. Se informa al interesado que los LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN SOCIAL Y REPUTACIONAL se 
encuentran publicados en la pagina web del proceso de selección el cual podrá consultar en el siguiente 
link https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-aerocivil-i-147-2022, documento 
denominado:  anexo_6_lineamientos_pgsr_sai_aeropuerto_interventoria.pdf 

 

3. Se aclara al interesado que los valores calculados para cada etapa corresponden a precios globales fijos 
en los que se encuentran incluidos todos los costos asociados al cumplimiento de las obligaciones de 
cada etapa. En este sentido es potestativo de cada oferente establecer su modelo económico que le 

https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-aerocivil-i-147-2022
https://www.findeter.gov.co/system/files/convocatorias/PAF-AEROCIVIL-I-147-2022/anexo_6_lineamientos_pgsr_sai_aeropuerto_interventoria.pdf
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permita dar cumplimiento a todas las obligaciones del contrato dentro de los limites presupuestales 
establecidos en los términos de referencia. Por lo anterior, no se publica el desglose del Factor 
Multiplicador calculado para cada etapa, toda vez que las condiciones económicas de su oferta deberán 
ser calculada por cada proponente de manera individual. 

 
4. Se aclara al interesado que es correcta su apreciación, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1.8. IMPUESTOS. 
 

 

10. De: Licitacion Alianza <licitacionalianza@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 4:51 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación CONVOCATORIA No. PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  

Observación:  

 

 
Respuesta a observación: 
 

 
Se aclara al interesado que, para la definición de los requisitos habilitantes de orden técnico establecidos en 
los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE del presente 
procesos de selección, la contratante aplicó criterios que resultasen adecuados y proporcionales respecto 
del objeto de la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, forma de pago, responsabilidad entre otros, en 
ese sentido, la experiencia requerida debe versar sobre el conocimiento del proponente derivado de su 
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del presente proceso; por 
lo tanto no se acoge su observación en atención a que la entidad considera que los requisitos exigidos son 

mailto:licitacionalianza@gmail.com
mailto:CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co
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acordes a los requeridos para la selección objetiva del contratista idóneo que desarrolle el contrato, y de esta 
forma, se minimicen los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución. 
 
Por lo anterior, no es posible extender la experiencia a la actividad sugerida por el observante debido a que 
estas no cubren la necesidad que se pretende satisfacer y no permitiría realizar una selección objetiva, 
teniendo en cuenta la naturaleza y necesidad de la contratación, así́ como la idoneidad con la que se requiere 
que cuenten los proponentes. 

 

11. De: Licitaciones Antea Colombia <licitacionescolombia@anteagroup.com.co> 
Enviado: miércoles, 27 de julio de 2022 5:42 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones Antea / CONVOCATORIA No. PAF-AEROCIVIL-I-147-2022  
 

Observación:  

 
“…Respetados Señores,  
  
Amablemente solicitamos publicar el presupuesto desagregado, así mismo, solicitamos ampliar la fecha de 
cierre del proceso.  
  
Sin otro particular…” 

Respuesta a observación: 
 
Se informa al interesado que el presupuesto de la convocatoria es el que se encuentra publicado en la página 
del proceso de selección y se encuentra a disposición de los interesados desde la fecha de apertura, a su 
vez, el presupuesto desagregado no forma parte de los documentos que se publican con la convocatoria y 
son los proponente quienes deben realizar los cálculos correspondientes de acuerdo con la naturaleza y 
alcance del objeto a contratar, las obligaciones y demás actividades a realizar en el marco de la ejecución  
interventoría. 
 
Respecto de la solicitud de ampliación de la fecha de cierre del proceso, se informa que, el 27 de julio de 
2022 se publicó adenda mediante la cual se ampliaron las fechas del cronograma en un (1) día. 

 
 Para constancia, se expide a los veintiocho (28) días del mes de julio de 2022.  
 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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